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CORPUS PRESENCIAL DE LA ESCULTURA URBANA EN SALAMANCA

Conferencia a cargo de
 Rafael Cid Tapia,
crítico de arte y diseñador.

Lunes, 10 de mayo, a las 8 de la tarde, en la Casa de las Conchas 

Visita guiada por la ciudad


Sábado, 29 de mayo, a las 11 de la mañana.


Javier González-Tablas Sastre. Profesor de Prehistoria de la Universidad de Salamanca 
Modificando el Plan

El pasado mes de marzo el Pleno del Ayuntamiento de Salamanca aprobó una serie de modificaciones puntuales al Plan General de Urbanismo. Poco más de dos años han pasado desde que fuera aprobado el Plan y ya estamos procediendo a modificarlo. 

Una estrategia que se utilizó reiteradamente con el Plan anterior y que dio pie a las mayores aberraciones urbanísticas que ha sufrido la ciudad en las últimas décadas. 

Si bien es cierto que el Plan no puede ser algo absolutamente cerrado y que debe mostrar una cierta flexibilidad para ir adaptándose a los nuevos tiempos y necesidades, el mecanismo de modificar puntualmente ha sido nefasto para la ciudad. 
Porque estas modificaciones, a pesar de que deberían contar con una justificación clara, en la que se razonara el interés social de los cambios, fue utilizada para favorecer los intereses particulares y perjudicar el interés general de la ciudadanía. Caso como el Huerto de las Adoratrices, el Hospital de la Santísima Trinidad, el Gran Hotel, la Casa de Niños de Coro o la edificabilidad del Cementerio ponen en evidencia la perversidad de este mecanismo, que permite cambiar la filosofía urbanística para favorecer a los especuladores, sin que importe para nada el bien general o los intereses de la ciudad. 
Entre las modificaciones previstas, vuelve a aparecer el cambio de uso de los edificios, caso del Colegio de Carvajal, que podría convertirse en hotel si sale adelante la modificación, algo que no permitía el Plan. Y, como siempre, detrás de estas modificaciones aparecen personajes vinculados al negocio urbanístico, que parecen contar con todas las bendiciones municipales para seguir campando a sus anchas por estas tierras. 
EL GRAN TEATRO BRETÓN SIGUE EN PIE

La última sentencia judicial ha vuelto a dar la razón a quienes defendemos la pervivencia del Teatro Bretón. En este nuevo fallo, al igual que en el reciente emitido por el Tribunal Superior de Castilla y León, la jueza menciona expresamente para justificar el mantenimiento de la paralización cautelar, la necesidad de defender el bien o el interés público, por encima del bien o el interés privado.

Salvo honrosas excepciones que justo es reconocer y valorar, la mayoría de los medios de comunicación salmantinos ha obviado este aspecto, crucial para evidenciar la pervivencia del mencionado Teatro, y se han limitado “intencionadamente” a destacar el malestar de algunos vecinos por  la suciedad acumulada  en  los escombros y por la falta de seguridad en la zona, cuestiones éstas secundarias y, además,  de fácil solución. 
Ya en la primera sentencia la jueza  le encarga al Ayuntamiento que vele por el perfecto estado del inmueble y evite cualquier circunstancia que pueda alterar la convivencia y el bienestar ciudadano. 
Que  los vecinos  exijan, entonces,  al Ayuntamiento que cumpla con su obligación. Y que el Ayuntamiento exija, a la vez, a la empresa propietaria que valle y proteja debidamente la zona afectada. 

Pese a todo: incomprensión ciudadana, incompetencia e ignorancia política, y   sustanciosos intereses privados, el Gran Teatro Bretón sigue en pie. Y con esta última sentencia, se abre un camino mucho más sólido a la esperanza. 
Los apoyos recibidos desde distintos lugares de nuestro país y de Europa son cada vez más numerosos. Los últimos, por poner un ejemplo, proceden de la Real Academia de la Historia, de la directora del Teatro de Finlandia y del Secretario General de la Unión de Actores de España. 
Y, todavía, está pendiente la entrevista que nuestra Asociación ha pedido a la ministra de Cultura, porque conviene no olvidar que el Estado Español, según establece la Ley, es el último garante de nuestro Patrimonio.

Reforma de la Plaza del Mercado 

El Consistorio cuenta con el visto bueno de la Comisión de Patrimonio para el Proyecto de reforma integral de la Plaza del Mercado y peatonalización de algunas vías de su entorno.

El coste de estas actuaciones superará los 2.4 millones de euros y correrán a cargo del Plan E. Los trabajos de reforma del alumbrado y las redes de aguas, seguramente necesarios para mejorar los servicios de las nuevas edificaciones de la zona se completarán con la desaparición de los aparcamientos en superficie de la Plaza del Ángel. También se incluye en este proyecto peatonalizar la calle Obispo Jarrín, que suponemos será una medida beneficiosa para la Iglesia de San Julián, y un tramo de la calle Varillas. 

Está prevista una duración de 8 meses para las obras, que además deberían someterse a un control arqueológico por la posibilidad del hallazgo de algún resto con valor histórico. 

Unos metros peatonales más que agradece el ciudadano y mejoran el entorno monumental.

De cubiertas y torres
Dos proyectos que afectan a dos de nuestros más señeros monumentos ponen en evidencia  la poca coherencia que existe en nuestro Consistorio a la hora de rehabilitar. 

El proyecto de reforma para permitir el acceso a las torres de la Clerecía va a ser sufragado por el Ayuntamiento de Salamanca, a través de una partida de algo más de 750.000 €. Algo llamativo, pues se trata de un edificio privado en el que se van a gastar cuantiosos fondos de todos los ciudadanos.

En cambio, el arreglo de las cubiertas de la Plaza Mayor, en parte propiedad del Ayuntamiento,  no dispone de fondos y se trata de buscarlos como sea en otras administraciones, como es el hecho de solicitar al Ministerio de Cultura una partida de 454.000 euros para arreglar esas cubiertas.
El mundo al revés. Tenemos dinero para arreglar las propiedades privadas y no lo hay para arreglar las públicas. ¿Alguien lo entiende?
“Salvem El Cabanyal”
La “Federación por el Patrimonio de Castilla y León” quiere mostrar públicamente su más sincera solidaridad con los vecinos del barrio valenciano del Cabanyal, y su más enérgica repulsa a los planes urbanísticos del Ayuntamiento de Valencia.
Los vecinos, agrupados en la Plataforma “Salvem el Cabanyal”, son un ejemplo de lucha, constancia y valentía para todas las asociaciones que en España trabajamos en la defensa del patrimonio histórico, artístico y monumental.

Los proyectos urbanísticos del Ayuntamiento de Valencia representan el paradigma de la ciudad deshumanizada en la que predomina el vehículo, al cual se le abren nuevas avenidas para facilitar su particular conquista del territorio, todo ello trufado de especulación urbanística y enormes ganancias económicas a cambio de destruir un barrio cargado de historia. 


En Alba de Tormes
El pasado 27 de abril la presidenta y la secretaria de la Federación por el Patrimonio de Castilla y León, se desplazaron hasta la localidad de Alba de Tormes. 
Acompañada por miembros de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” tuvo ocasión de conocer el estado del patrimonio de la localidad de manos de Miguel Ángel Sánchez, presidente de la Asociación Cultural Albense ASCUA. 
La presidenta de la Federación se comprometió a informar a la Junta de Castilla y León del estado en que se encuentra la iglesia de San Juan para solicitar una intervención urgente en el edificio porque “los propietarios tienen la obligación de tener en perfecto estado de conservación el templo pero si se llega a situaciones como las que presenta esta iglesia, el Estado tiene la obligación de no dejarlo caer”.
El difícil invierno ha evidenciado las múltiples deficiencias que presenta la iglesia de San Juan. Además de verse dañado el edificio, esta situación puede poner en riesgo la conservación del rico y variado arte sacro que cobija.
El Bicentenario, una oportunidad
La celebración de Bicentenario de la Guerra de la Independencia en Ciudad Rodrigo puede ser una buena oportunidad para relanzar la ciudad y para recuperar parte del Patrimonio relacionado con el evento. 


El grupo municipal socialista ha propuesto aprovechar la celebración para recuperar tres sitios históricos: los Polvorines de San Agustín, el Monasterio de la Caridad y, sobre todo, el Teso de San Francisco. Con respecto a este último, están tratando de que sea declarado Bien de Interés Cultural en la categoría de Sitio Histórico. 


A pesar de que esta moda de celebrar y celebrar tanto acontecimiento histórico parece un poco pasada y, debido a la enorme proliferación de eventos, suele tener poca repercusión, es positivo que se aprovechen las ocasiones para dejar algo perdurable, por lo que damos la bienvenida a estas iniciativas. 

Mucho mejor que organizar actos que pasan sin pena ni gloria y sólo sirven para el lucimiento de los mandamases de turno, resulta preferible hacer inversiones de futuro, que sirvan para consolidar ese patrimonio con el que contamos y que tan poco cuidamos. 

Original iniciativa
Original, llamativa y seguramente poco costosa ha sido la manera en que se ha decidido recortar la hierba de los fosos de la muralla de Ciudad Rodrigo. Un rebaño de ovejas se ha encargado de recortar la abundante hierba de esta zona, para sorpresa y regocijo de todos aquellos que pudieron disfrutar de tan insólito espectáculo. 

No sabemos si se cumplen todos los requisitos legales al llevar a cabo esta peculiar siega, pero de lo que sí estamos seguros es de que las ovejas se lo pasaron en grande y el público disfrutó de lo lindo, recordando otros tiempos no tan lejanos. 

Esperamos que el resultado haya sido plenamente satisfactorio y que las malas hierbas hayan desaparecido de los fosos.

B   R   E   V   E   S
Una puerta inapropiada
La puerta que se había colocado en la entrada de la Casa de María La Brava, en la Plaza de Los Bandos, nos había llamado la atención, porque no nos parecía adecuada al edificio. Estábamos en lo cierto, pues la Comisión de Patrimonio ha paralizado la obra, pues no se ajusta al proyecto, y la puerta deberá ser sustituida por otra que encaje mejor en el B.I.C. También se tendrán que modificar otros detalles de la planta baja. 

Nos alegramos de que se vigile la correcta ejecución de las obras y que se cuiden esos detalles, que, aunque pequeños, tienen su importancia.  

.Seguimos insistiendo

La Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” ha vuelto a dirigirse al Ayuntamiento y a la Comisión de Patrimonio para solicitar que se inste a la Diócesis de Salamanca, como propietario de la iglesia de San Cristóbal (B.I.C desde 1983 y premio Europa Nostra por su restauración en el año 2000) a revisar y corregir el sistema de canalones de este monumento.
En de marzo 2009 la Asociación  denunció por primera vez las humedades que se apreciaban en la iglesia, sin que la Diócesis haya atendido la orden del Ayuntamiento de proceder a revistar y limpiar los canalones. Por ello, volvemos a insistir, ya que las humedades no sólo siguen, sino que aumentan.

Un recorrido que nos suena
El pasado 24 de abril el suplemento El Viajero, del diario EL PAIS, publicaba un recorrido por la ciudad de Salamanca en el que se recreaban los distintos escenarios de la ciudad vinculados a imágenes literarias a lo largo de la historia. La Celestina, El Lazarillo, Unamuno, Fray Luis, Meléndez Valdés y otros nombres que asociamos a distintos calles y rincones de la ciudad aparecían reflejados en el artículo. Una iniciativa que ya había desarrollado la Asociación el pasado curso. ¿Nos han copiado? No exactamente, pero algo de asesoramiento sí ha habido. 
Arreglan el paso

La Asociación ACASAN, tras conseguir la autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo, ha resuelto los problemas que sufre la Vía de la Plata a su paso por el cauce del río Sangusín. Se ha procedido a reponer las pontoneras, que se habían deslizado por las lluvias de los últimos meses. La Asociación procedió, también, a limpiar la maleza de la zona, para que el fluir de las aguas nos se vea dificultado y no se formen balsas que impidan cruzar el río

Hoy por ti y mañana por mí

Vivir para ver. Julián Lanzarote ha lanzado a los medios de comunicación que en dos meses se  podrá hacer el aparcamiento de los Bandos,  porque espera que las gestiones que está llevando a cabo la ministra de Cultura, la señora  González-Sinde, ante la UNESCO, lleguen a  buen puerto. Según Lanzarote, la ministra de Cultura está “haciendo gestiones en las que se incluyen también infraestructuras similares a la de Los Bandos y que se pretenden construir en otras dos ciudades Patrimonio de la Humanidad, como son Ávila y Segovia”. ¿Qué quiere decir esto? ¿Que la ministra está haciendo gestiones ante la UNESCO para que diga sí a un aparcamiento subterráneo en el casco antiguo de  Segovia, porque el alcalde es  del PSOE en esta localidad y, a partir de ahí,  Lanzarote saca conclusiones?, ¿O que la ministra, para favorecer a Segovia, está haciendo gestiones para que la UNESCO diga sí a los tres aparcamientos? ¿Estamos ante un nuevo caso de prevaricación? Este asunto no ha hecho más que empezar…

Uno lo consigue, cinco esperan
La Capilla de Cerralbo, en Ciudad Rodrigo, ha conseguido por fin la declaración de Bien de Interés Cultural por parte de la Junta. Una bonita noticia que se ve empañada por la lentitud que muestra la Junta a la hora de resolver los expedientes de declaración B.I.C. Son cinco los expedientes iniciados, en algún caso desde hace más de 15 años, sin que haya concluido su tramitación, lo que pone en evidencia la falta de agilidad para proteger nuestro Patrimonio. 
